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En el marco de la celebración del 90º Aniversario de la creación del    

Instituto Politécnico Nacional   

El IPN, Canal Once, Patronato Corazón Guinda y Blanco, A.C.,    

CEPROBI y CICATA UNIDAD MORELOS   

   

   

CONVOCAN   

   

A las Federaciones Nacionales, Asociaciones Estatales, Organismos, Instituciones, Clubes Deportivos 

Públicos y Privados, Comunidad Politécnica y al público en general, a participar en la decimoséptima 

edición de la carrera   

   

IPNONCE K 2026   

“Un legado en movimiento”   

   

Prepárate, inscríbete a tiempo y no pierdas la oportunidad de participar.   

   

¡No te quedes fuera, festeja con nosotros nuestro noventa aniversario y la decimoséptima 

edición de esta carrera y sé parte de esta tradición!   

   

   

  

Fecha:   Domingo 12 de julio de 2026.   

Lugar:    Zócalo de Cuernavaca, Morelos.   

Distancia:   5 kilómetros.   

Salida:   07:00 horas, frente a las letras CUERNAVACA en la Plaza de Armas de Cuernavaca   

(General Emiliano Zapata), Morelos.   

Límite de participantes:  325   

Ramas:    Femenil y Varonil   

   

Los términos y condiciones que regulan la Carrera IPNONCE K 2026 son los establecidos en las 

siguientes:   

   

BASES   

   

I.  INSCRIPCIONES.   

   

Las inscripciones se llevarán a cabo a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 08 de julio 

de 2026. Es muy fácil inscribirte, regístrate a través del código QR:  
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o acude a alguno de los centros de inscripción y registra tu participación en un horario de 10:00 a 17:00  

hrs.   

   

CENTROS DE INSCRIPCIÓN   

   

Centro de Desarrollo de Productos Bióticos (CEPROBI), Instituto Politécnico Nacional.   

Ctra. Yautepec-Jojutla, Km.6, calle CEPROBI No. 8, Col. San Isidro, Yautepec, Morelos. México C.P.   

62739. Tels. (735) 3942020, (735) 3941896, Red IPN (55) 57296000 Ext. 82500, 82560, 82505.  Correo 

electrónico: ceprobi@ipn.mx / www.ceprobi.ipn.mx     

   

Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada (CICATA) Unidad Morelos, 

Instituto Politécnico Nacional.   

Blvd. de la Tecnología 1036-P 2/2, Atlacholoaya, Morelos. México C.P. 62790. Tel. (777) 308 6101   

   

Datos para pago en practicaja BBVA:   

CONVENIO CIE:  1089986 

Concepto: Carrera IPN ONCE K 2026   

Referencia BBVA: ONCEKCEPROBI8 

   

     

   

IMPORTANTE:   

   

• Solo podrán inscribirse a esta convocatoria las personas mayores de 15 años cumplidos al 12 

de julio de 2026 (Acta de nacimiento o INE).   

• No se recibirán inscripciones por teléfono ni por correo electrónico.   

• No habrá inscripciones el día de la carrera.   

• Deberás marcar la casilla del AVISO DE PRIVACIDAD del tratamiento de datos personales.   

   

II.  CUOTA DE RECUPERACIÓN   

   

1. Comunidad Politécnica   

$349.00 (trescientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.)   

Persona estudiante inscrita en cualquier nivel y modalidad; persona egresada; personal 

académico, personal no docente, persona jubilada, personal directivo del instituto y de sus 

organismos auxiliares y personal de servicios.   

Para tener derecho a este beneficio deberás. Presentar en el módulo de inscripción y el día de la 

entrega de paquetes credencial que te acredite como: persona estudiante inscrita en cualquier nivel y 

modalidad; persona egresada; personal académico, personal no docente, persona jubilada, personal 

directivo del instituto y de sus organismos auxiliares.   

2. Público en general.   

$379.00 (trescientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) con identificación vigente INE, pasaporte.    

   

La inscripción es personal e intransferible, queda prohibida su reventa.   

   

http://www.ceprobi.ipn.mx/
http://www.ceprobi.ipn.mx/
http://www.ceprobi.ipn.mx/
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III. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.   

   

Es indispensable marcar la casilla de aceptación de la carta de exoneración digital al momento de tu 

registro.   

   

   

IMPORTANTE:   

   

Recomendamos te sometas a un examen médico antes de la carrera, toda vez que el estado de 

salud de los competidores es su responsabilidad.   

   

IV. ENTREGA DE KITS DE LAS Y LOS COMPETIDORES   

    

Lugar: Centros de Investigación: CEPROBI, CICATA Unidad Morelos e Instituto del Deporte de 

Cuernavaca (Parque Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos).   

   

CEPROBI y CICATA Unidad Morelos Fecha:  

Viernes 10 de julio de 2026.   

Horarios:   09:00 a 14:00 horas.   

   

Instituto del Deporte de Cuernavaca (Parque Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos) Fecha: Sábado 

11 de julio de 2026.   

Horarios:   08:00 a 12:00 horas.   

   

   

¿QUÉ NECESITAS PARA RECOGER TU KIT?   

• Presentar Identificación oficial vigente con fotografía (INE, licencia de manejo o pasaporte vigente 

o credencial escolar).   

• Comprobante de pago de la cuota de recuperación (depósito o transferencia).   

• Presentar credencial que te acredite como estudiante de cualquier nivel y modalidad; persona 

egresada; personal académico, personal no docente, persona jubilada, personal directivo del 

instituto y de sus organismos auxiliares.    

• La entrega de kits es PERSONAL, sin embargo, una sola persona podrá recoger varios kits 

siempre y cuando se compruebe el pago, la identificación y la carta de exoneración 

correspondientes.   

• El competidor que no recoja su kit en el lugar, fecha y horarios indicados perderá todo derecho 

derivado de su inscripción y no tendrá derecho a la devolución de su cuota de recuperación.   

• El cierre de la entrega de kits será el sábado 11 de julio a las 12:00 horas y no habrá tiempo de 

tolerancia.   

• No se entregarán kits ni números de corredor el día de la carrera.   

• Todo participante inscrito cede al Comité Organizador el derecho de utilizar su nombre e imagen 

en cualquier promoción con motivo del evento.   

   

V. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA Y EL COMPETIDOR   

    

Derecho a:   

• Una playera alusiva al evento.   
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• Una gorra alusiva al evento.   

• Una medalla al cruzar la meta.   

• Un número de competidor.   

• Hidratación durante el recorrido y en la zona de meta.   

• Asistencia médica y de protección civil.   

• Se contará con seguridad y servicios de emergencia durante toda la ruta.   

• Un paquete de recuperación: bebidas isotónicas, barra energética y fruta después de cruzar la 

meta.   

• Descarga de fotografía gratuita en el momento de la entrega de la medalla.   

• Seguro de corredor, que cubrirá los accidentes que se pudieran producir como 

consecuencia directa del desarrollo de la competencia, y no como resultado de un padecimiento 

previo, imprudencia, negligencia o inobservancia del reglamento y/o las leyes correspondientes.   

   

Obligaciones de:   

• Portar número de participante al frente a la altura del pecho.   

• Respetar la línea y horario de salida.   

• Seguir la ruta marcada.   

• Respetar a participantes, jueces, staff, servicio médico, protección civil, prensa y/o miembros del 

comité organizador.   

• Terminar la carrera en el tiempo máximo establecido en esta convocatoria.   

   

VI. RUTA   

   

    
IMPORTANTE:   

   

• Por seguridad de las y los participantes, el comité organizador podrá hacer ajustes de última hora 

en el recorrido y fechas de entrega de kits previo a la carrera, lo cual se notificará a través de los 

medios oficiales de los organizadores (redes sociales, página web y correo).    
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• No se permitirá la entrada al área de meta a las personas competidoras que no tengan 

debidamente colocado su número original en el pecho.   

• Está prohibido intercambiar, copiar o duplicar el número original, así como participar con dos o 

más números, hacerlo te hará perder todos los derechos de tu inscripción.   

  

VII. HORARIO DE ARRANQUE.    

   

   07:00 horas.   

                 

VIII. PUNTOS DE ABASTECIMIENTO.    

   

En la ruta se ubicarán dos puntos de hidratación: en la glorieta del niño artillero y en la zona de meta.   

   

IX. JUECES.   

   

El comité organizador designará a los jueces y sus decisiones serán inapelables. Cualquier asunto no 

previsto en estas bases será sometido a consideración del comité organizador.   

   

X. REGLAMENTO Y AVAL.   

   

Esta carrera cuenta con el Aval Técnico Deportivo del Instituto del Deporte de la Ciudad de México.   

   

XI. MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN.   

  

• Copiar, reproducir, modificar o intercambiar el número de competidor o portar más de uno durante 

la carrera.   

• No tener colocado el número de corredor al frente de la playera durante toda la competencia.   

• Estar delante de la línea de salida en el momento de dar la señal de inicio de la carrera.   

• No seguir la ruta marcada.   

• Actitudes antideportivas con corredores, jueces, staff, servicio médico, protección civil, prensa y/o 

miembros del comité organizador.   

• No reunirse en el área de salida.   

• Proporcionar documentos o información falsa.   

   

XII. LÍMITE DE TIEMPO.   

   

El límite de tiempo oficial para completar el recorrido de la carrera es de: 90 minutos.   

                

IMPORTANTE:   

   

El Comité Organizador, El IPN, Canal Once, Patronato Corazón Guinda y Blanco, A.C., CEPROBI y 

CICATA UNIDAD MORELOS no se harán responsables de las personas participantes que se 

mantengan en la ruta una vez concluido el tiempo límite antes indicado.   

   

XIII. SERVICIOS MÉDICOS.   
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Se ofrecerá asistencia médica con ambulancia y personal especializado durante el recorrido y en la zona 

de meta.  

  

  

   

   

XIV. PREMIACIÓN.   

   

Al finalizar la competencia y después de haber recibido los resultados oficiales por parte de los jueces, 

el comité organizador llevará a cabo la ceremonia de premiación de los tres ganadores absolutos por 

rama varonil y femenil.   

   

   

PREMIOS A LOS GANADORES ABSOLUTOS     

Para la rama Femenil:    

• “Monedero electrónico “Equivalente a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) para la primera mujer que 

cruce la meta     

• “Monedero electrónico “Equivalente a $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la segunda 

mujer que cruce la meta.    

• “Monedero electrónico “Equivalente a $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) para la tercera mujer que 

cruce la meta.    

    

Para la rama Varonil:    

• “Monedero electrónico “Equivalente a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) para el primer hombre que 

cruce la meta.    

• “Monedero electrónico “Equivalente a $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para el segundo 

hombre que cruce la meta.    

• “Monedero electrónico “Equivalente a $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) para el tercer hombre que 

cruce la meta.    

   

IMPORTANTE   

   

Con base en lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, se descontará de las cantidades 
mencionadas el 7% del valor del apoyo económico para corredores ganadores absolutos, 
cuestión que se hará oportunamente del conocimiento de las y los participantes y público en 
general para proteger la buena fe de estos.   
   

Las personas ganadoras absolutas deberán presentar original y copia simple de su identificación oficial 

(INE, licencia de manejo o pasaporte vigente o credencial escolar), en caso de menores de 18 años, 

original del acta de nacimiento, así como el original del número oficial de corredor.   

    

La entrega de premios para las personas ganadoras absolutas se llevará a cabo al término de la carrera. 

Los premios estarán disponibles hasta el 12 de agosto del 2026.      

   

ES REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN DEL NÚMERO DE CORREDOR ORIGINAL 

E IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE PARA ACREDITAR SU PERSONALIDAD.   
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SIN EXCEPCIONES   

   

La persona competidora que resulte ganadora, será responsable de mantenerse informado a 

través de correo electrónico y teléfono proporcionados al momento de su inscripción.  

*Transcurrida la fecha señalada para la entrega de premios, el comité organizador se reserva el 

derecho de entrega de los premios que no hayan sido reclamados.   

   

XV. RESULTADOS.   

Los resultados de la carrera podrán ser consultados en la carpa de jueces, contarás con 20 minutos a 

partir de que crucen los tres primeros lugares absolutos para realizar alguna protesta de manera verbal 

ante el juez designado para tal efecto.   

Tiempo oficial   

Es el tiempo que registran los jueces oficiales de la competencia y se toma desde el momento del disparo 

de salida hasta que cruces la línea de meta, pasando por los puntos de control en la ruta. Con base en 

este resultado se determina a los ganadores de la competencia.   

Nota importante: Para efectos de la premiación, el tiempo que se toma es el OFICIAL.   

XVI. COMERCIAL.   

   

Está estrictamente prohibido realizar cualquier tipo de actividad promocional en los lugares en los que 

se verifiquen toda clase de actividades relacionadas con esta carrera (inscripción, entrega de paquetes, 

desarrollo de la carrera, entre otros), así como correr con botargas o realizar cualquier acción publicitaria 

o promocional dentro del recorrido. El comité organizador se reserva el derecho de retirar a quien efectúe 

cualquier actividad comercial o publicidad no autorizada y, en su caso, iniciar las acciones legales a que 

haya lugar. Solo se autorizará a los patrocinadores oficiales del evento previa autorización por el 

comité organizador.   

   

XVII. USO DE MARCAS.   

   

La imagen gráfica y el logotipo de la Carrera IPNONCE K 2026, “Un legado en movimiento” no pueden 

utilizarse sin previa autorización por escrito del comité organizador. El escudo, lema, himno, siglas y 

demás símbolos distintivos del Instituto Politécnico Nacional son marcas y obras intelectuales 

susceptibles de protección por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y el Instituto Nacional del 

Derecho de Autor. No se autoriza el uso o explotación en cualquier forma o medio de estos símbolos, ni 

el uso, aprovechamiento, explotación, comercialización, publicidad, difusión y propaganda de bienes, 

productos ni servicios que ostenten estos símbolos.   

   

ESTA CONVOCATORIA SERÁ PUBLICADA EN LA PÁGINA OFICIAL DE LOS CENTROS DE 

INVESTIGACIÓN, CENTRO DE DESARROLLO DE PRODUCTOS BIÓTICOS (CEPROBI) Y CENTRO 

DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA APLICADA Y TECNOLOGÍA AVANZADA (CICATA) UNIDAD 

MORELOS, AMBOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. ESTA CARRERA SERÁ 

TRANSMITIDA A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES DE CEPROBI Y CICATA MORELOS. EL 

INGRESO GENERADO POR LA REALIZACIÓN DE ESTE EVENTO, SE UTILIZARÁ PARA CUBRIR 

LOS GASTOS DE ORGANIZACIÓN DEL MISMO Y SI QUEDARA ALGÚN EXCEDENTE SE  

UTILIZARÁ PARA MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL.   
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AUTORIZACIÓN DGRTyC___________   

   

   

  
ESTA CARRERA SE LLEVA A CABO PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA DEPORTIVA Y 

FAMILIAR SIN PERSEGUIR FINES DE LUCRO.   

   

AGRADECIMIENTOS   

   

Gobierno del Estado de Morelos, Ayuntamiento de Cuernavaca, Instituto del Deporte de Cuernavaca, 

Morelos, Moto Club Chavo rucos Morelos, Fiestica, Football Duana, Sociedad Cooperativa Trabajadores 

Pascual (Boing), Lic. Sandra Anaya, Ambulvias Paris, Spirugel patrocinadores oficiales, y de manera 

especial a todas las personas participantes en esta carrera, ya que sin su presencia este evento no sería 

posible.   

   

¡Huééélum, Huééélum!, Gloria A 

la Cachi Cachi Porra   

A la Cachi Cachi Porra  

Pim Pom Porra   

Pim Pom Porra  

Politécnico, Politécnico  

¡Gloria!   

    
    


